
 

 

 
INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

 
Organización Terpel S.A., informa al mercado que, una vez surtidos los procesos y autorizaciones 
necesarias para llevar a cabo la Asamblea General de Accionistas, la cual tuvo lugar el 24 de marzo 
de 2023, de conformidad con la convocatoria debidamente publicada; haciendo uso de sus 
facultades legales y estatutarias, con una participación inicial del 74.96% de las acciones en 
circulación y una votación del 100% de las acciones presentes y/o representadas, aprobó proyecto 
de distribución de utilidades:   
 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES AGA 2023 

 

 
 

Organización Terpel S.A., da cumplimiento al periodo ex – dividendo señalado en el Decreto 4766 
de 2011 y en el Reglamento General de la Bolsa de Valores. Por consiguiente, las negociaciones de 
acciones que se entre el primer día hábil de pago de dividendo y los cuatro días hábiles bursátiles 
inmediatamente anteriores a tal fecha no comprenden el derecho a percibir dividendos.  
 

 
 Bogotá D.C., marzo 24 de 2023 


